
Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 220941 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

1 EVA - Gestor Normativo

Concepto 220941 de 2021 Departamento Administrativo de la
Función Pública

 *20216000220941*

 

 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000220941

 

Fecha: 22/06/2021 05:31:14 p.m.

 

Bogotá

 

REF. EMPLEOS. Personero municipal- Funciones. Radicado. 20212060480012 de fecha 18 de junio 2021.

 

En atención a la comunicación de la referencia, en la cual realiza una serie de inquietudes relacionadas con las funciones del personero
municipal, a las cuales les daremos respuesta en el mismo orden que se encuentran en el escrito de la petición, por lo cual me permito
manifestarle lo siguiente:

 

Con relación a sus dos primeras inquietudes en las cuales pregunta si el personero municipal está en la obligación de presentar tutelas para
proteger derechos fundamentales de personas vulnerables y en condiciones de discapacidad y si el personero municipal está en la obligación de
adelantar investigaciones disciplinarias contra funcionarios públicos cuando la comunidad le haya puesto en conocimiento situaciones que así lo
ameriten, le informo lo siguiente:

 

De acuerdo con el Artículo 118 de la Constitución Política, el Personero Municipal ejercerá en el municipio, bajo la dirección suprema del
Procurador General de la Nación, las funciones del Ministerio Público; es decir, la guarda y promoción de los derechos humanos, así como la
protección del interés público y la vigilancia de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas, además de las que se enuncian
en el Artículo 178 de la Ley 136 de 1994, modificado por el Artículo 38 de la Ley 1551 de 2012, las cuales son:

 

 “ARTÍCULO 178. Funciones. El Personero ejercerá en el municipio, bajo la dirección suprema del Procurador General de la Nación, las funciones
del Ministerio Público, además de las que determine la Constitución, la Ley, los Acuerdos y las siguientes:

 

1. Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las ordenanzas, las decisiones judiciales y los actos administrativos, promoviendo las
acciones a que hubiere lugar, en especial las previstas en el Artículo 87 de la Constitución.

 

 2. Defender los intereses de la sociedad.
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3. Vigilar el ejercicio eficiente y diligente de las funciones administrativas municipales.

 

4.  Ejercer  vigilancia  de  la  conducta  oficial  de  quienes  desempeñan  funciones  públicas  municipales;  ejercer  preferentemente  la  función
disciplinaria respecto de los servidores públicos municipales; adelantar las investigaciones correspondientes acogiéndose a los procedimientos
establecidos para tal fin por la Procuraduría General de la Nación, bajo la supervigilancia de los procuradores provinciales a los cuales deberán
informar de las Investigaciones.

 

Las  apelaciones  contra  las  decisiones  del  personero  en  ejercicio  de  la  función  disciplinaria,  serán  competencia  de  los  procuradores
departamentales.

 

5.  Intervenir  eventualmente y  por  delegación del  Procurador  General  de la  Nación en los  procesos y  ante las  autoridades judiciales  o
administrativas cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, del patrimonio público o de los derechos y garantías fundamentales.

 

6. Intervenir en los procesos civiles y penales en la forma prevista por las respectivas disposiciones procedimentales.

 

7.  Intervenir  en  los  procesos  de policía,  cuando lo  considere  conveniente  o  cuando lo  solicite  el  contraventor  o  el  perjudicado con la
contravención.

 

8. Velar por la efectividad del derecho de petición con arreglo a la ley.

 

9. Rendir anualmente informe de su gestión al Concejo.

 

10. Exigir a los funcionarios públicos municipales la información necesaria y oportuna para el cumplimiento de sus funciones, sin que pueda
oponérsele reserva alguna, salvo la excepción prevista por la Constitución o la ley.

 

11. Presentar al Concejo proyectos de acuerdo sobre materia de su competencia.

 

 12. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios y empleados de su dependencia.

 

13. Defender el patrimonio público interponiendo las acciones Judiciales y administrativas pertinentes.

 

14. Interponer la acción popular para el resarcimiento de los daños y perjuicios causados por el hecho punible, cuando se afecten intereses de la
comunidad, constituyéndose como parte del proceso penal o ante la jurisdicción civil.

 

15. Sustituido por el art. 38, Ley 1551 de 2012. Divulgar los derechos humanos y orientar e instruir a los habitantes del municipio en el ejercicio
de sus derechos ante las autoridades competentes o entidades de carácter privado.

 

16. Cooperar en el desarrollo de las políticas y orientaciones propuestas por el Defensor del Pueblo en el territorio municipal.

 

17. Interponer por delegación del Defensor del Pueblo las acciones de tutela en nombre de cualquier persona que lo solicite o se encuentre en
situación de indefensión.
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18.  Defender  los  intereses  colectivos  en  especial  el  ambiente,  interponiendo  e  interviniendo  en  las  acciones  judiciales,  populares,  de
cumplimiento y gubernativas que sean procedentes ante las autoridades.

 

El poder disciplinario del personero no se ejercerá respecto del alcalde, de los concejales y del contralor.

 

Tal competencia corresponde a la Procuraduría General de la Nación, la cual discrecionalmente, puede delegarla en los personeros.

 

La Procuraduría General de la Nación, a su juicio, podrá delegar en las personerías la competencia a que se refiere este Artículo con respecto a
los empleados públicos del orden nacional o departamental, del sector central o descentralizado, que desempeñe sus funciones en el respectivo
municipio o distrito.

 

19.  Velar  porque se dé adecuado cumplimiento en el  municipio  a  la  participación de las  asociaciones profesionales,  cívicas,  sindicales,
comunitarias,  juveniles,  benéficas  o  de  utilidad  común  no  gubernamental  sin  detrimento  de  su  autonomía,  con  el  objeto  de  que  constituyan
mecanismos democráticos de representación en las diferentes instancias de participación, control y vigilancia de la gestión pública municipal
que establezca la ley.

 

20. Apoyar y colaborar en forma diligente con las funciones que ejerce la Dirección Nacional de Atención y Trámite de Quejas.

 

21. Vigilar la distribución de recursos provenientes de las transferencias de los ingresos corrientes de la Nación al municipio o distrito y la
puntual y exacta recaudación e inversión de las rentas municipales e instaurar las acciones correspondientes en casos de incumplimiento de las
disposiciones legales pertinentes.

 

22. Promover la creación y funcionamiento de las veedurías ciudadanas y comunitarias.

 

23. Todas las demás que le sean delegadas por el Procurador General de la Nación y por el Defensor del Pueblo.

 

24. Adicionado por el art. 38, Ley 1551 de 2012.

 

25. Adicionado por el art. 38, Ley 1551 de 2012.

 

26. Adicionado por el art. 38, Ley 1551 de 2012.

 

PARÁGRAFO 1. Derogado por el art. 203, Ley 201 de 1995. Para los efectos del numeral 4. del presente Artículo, facultase a la Procuraduría
General de la Nación para que, previas las erogaciones presupuestales a que haya lugar, modifique la planta de personal para cumplir la función
de segunda instancia prevista en este Artículo y ponga en funcionamiento una Procuraduría delegada para la vigilancia y coordinación de las
personerías del país. (Subrayado fuera de texto)

 

Por su parte, el Artículo 24 de la Ley 617 de 20001 señala que en los municipios donde no exista Contraloría municipal el Personero actuará como
veedor  del  tesoro  público  para  lo  cual,  en  ejercicio  de  sus  atribuciones  podrá  verificar  el  cumplimiento  de  los  principios  en  materia  de
contratación administrativa, realizar visitas, inspecciones y actuaciones que estime oportunas en todas las dependencias de la administración
municipal para el cabal cumplimiento de sus atribuciones en materia de tesoro público municipal así como, exigir informes sobre su gestión a los
servidores públicos municipales y a cualquier persona pública o privada que administre fondos o bienes del respectivo municipio.
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Por su lado, el Decreto 1333 de 19862, dispone que el Personero vigila la conducta oficial de los empleados municipales para que desempeñen
cumplidamente sus deberes exigiéndoles responsabilidad por las faltas que cometan.

 

Por lo tanto, el Personero Municipal deberá actuar dentro del marco general de las funciones asignadas. En consecuencia, en criterio de esta
Dirección Jurídica, y de acuerdo con las normas citadas el personero municipal tiene dentro de sus funciones defender los intereses de la
sociedad, y ejercer preferentemente la función disciplinaria respecto de los servidores públicos municipales.

 

Ahora bien con relación a su tercera inquietud en la cual pregunta si el personero municipal está en la obligación de poner en conocimiento de la
procuraduría las presuntas violaciones al código disciplinario que puedan haberse cometido por el alcalde municipal, me permito manifestarle
que  el  numeral  18  del  Artículo  178  de  la  Ley  136  de  1994,  modificado  por  el  Artículo  38  de  la  Ley  1551  de  2012,  dispone  que  “El  poder
disciplinario del personero no se ejercerá respecto del alcalde, de los concejales y del contralor. Tal competencia corresponde a la Procuraduría
General de la Nación, la cual discrecionalmente, puede delegarla en los personeros.” En consecuencia, y en criterio de esta Dirección Jurídica no
será el personero municipal, quien asuma las investigaciones contra el alcalde municipal, pero si tiene conocimiento de alguna presunta falta
deberá dar traslado a la Procuraduría General de la Nación.

 

Finalmente, con relación a su última inquietud en la cual pregunta sobre si los concejos municipales pueden relevar del cargo a los personeros
que en este momento estén designados en interinidad, o en encargo, me permito manifestarle que el Concejo Municipal es el quien tiene la
competencia para elegir, mediante concurso de méritos, al Personero del respectivo municipio; por ello, en criterio de esta Dirección Jurídica, el
Concejo Municipal  es el  llamado para adelantar el  los respectivos concursos y de acuerdo con la sentencia C-105 de 2013 de la Corte
Constitucional, podrá contar con el apoyo técnico y organizacional de entidades e instituciones especializadas en la estructura, organización y
realización de concursos de méritos.

 

Así mismo, dispone que la elección se realizará a través de los Concejos Municipales o distritales según el caso y que se, elegirán personeros
para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los diez (10) primeros días del mes de enero y que iniciaran su periodo el primero de
marzo.

 

Es así como, los concejos municipales y distritales debieron realizar los respectivos concursos para proveer el empleo de personero municipal a
finales del año 2019 y comienzos del año 2020. No obstante, lo anterior, como es el caso concreto si el concejo municipal tuvo inconvenientes
en los procesos para proveer el empleo de personero municipal debido a circunstancias ajenas a su voluntad, como el caso particular que existe
un proceso judicial, y por tal motivo designaron en interinidad o no en encargo al personero municipal mientras se surte el proceso respectivo,
nos permitimos manifestarle que el encargo, se refiere únicamente a encargos de empleados de carrera administrativa o de libre nombramiento
y remoción que vayan a ser encargados en empleos de libre nombramiento y remoción, o de carrera. Por tal motivo, no le es aplicable al empleo
del personero municipal. No obstante, lo anterior, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado a través del concepto con radicado
2283 del 22 de febrero de 2016, Conejero Ponente Edgar González López, manifestó lo siguiente:

 

La  Sala  debe  reiterar  en  primer  lugar  tres  consideraciones  hechas  expresamente  en  el  Concepto  2246  de  2015  cuando  respondió
afirmativamente  a  la  posibilidad  de  que  los  concejos  municipales  salientes  iniciaran  con  suficiente  antelación  el  concurso  público  de  méritos
para  la  elección  de  personeros,  de  modo  que  este  procedimiento  fuera  finalizado  oportunamente  por  los  concejos  municipales  entrantes
(entrevistas,  calificación  y  elección)  y  se  evitaran  vacíos  en  el  ejercicio  de  la  función  pública  de  control  que  le  corresponde cumplir  a  dichos
funcionarios. Esas consideraciones fueron las siguientes: (i) Los términos, plazos y fechas establecidos en la ley para la elección de personeros
tiene carácter reglado y no discrecional; por tanto deben ser observados estrictamente por los concejos municipales so pena de responsabilidad
disciplinaria de sus miembros. (ii) Comoquiera que la función de las personerías tiene relación directa con los principios constitucionales de
publicidad,  transparencia,  control  ciudadano, defensa de los derechos y representación de la sociedad13, las normas sobre vacancias y
remplazos deben ser interpretadas de manera tal que no generen discontinuidad, interrupción o retrasos en el ejercicio de dicha función pública.
(iii) El uso de la provisionalidad, encargo u otras figuras similares para proveer transitoriamente el cargo de personero debe ser solamente por el
plazo estrictamente necesario  para adelantar  los  procedimientos  de selección establecidos en la  ley.  En consecuencia,  el  aplazamiento
indefinido e injustificado de las fechas de selección, elección y posesión de los personeros es contrario a la Constitución y la ley y puede generar
responsabilidad disciplinaria de los concejales. De acuerdo con lo anterior, las soluciones que se den al asunto consultado en relación con la
forma  de  proveer  la  vacante  del  cargo  de  personero  cuando  el  respectivo  concurso  público  de  méritos  no  ha  finalizado  en  la  fecha  en  que
debería hacerse la elección, deben interpretarse sobre la base de que dicha provisión (i) es eminentemente transitoria, (ii) no releva a los
concejos municipales del deber de realizar el concurso público de méritos previsto en la ley en el menor tiempo posible y (iii) no exime de las
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responsabilidades disciplinarias que puedan derivarse de la inobservancia injustificada de los plazos de elección previstos en la ley.

 

 (…)

 

Finalmente,  como quiera que la  realización del  concurso público de méritos  para la  elección de los  personeros es  un imperativo legal
irrenunciable  para  los  concejos  municipales  y  que los  personeros  tienen un periodo legal  que dichas  corporaciones  no pueden reducir
injustificadamente mediante la dilación indebida de ese procedimientos de selección, la Sala considera que resulta aplicable el límite temporal
de tres (3) meses que establece el Artículo 2.2.5.9.9., del Decreto 1083 de 2015 para los encargos de empleos públicos de libre nombramiento y
remoción. Si bien la naturaleza del cargo de personero no corresponde a un empleo de esa naturaleza, el límite temporal de tres (3 meses) es
más adecuado desde el punto de vista constitucional que el de seis (6) meses previsto para los encargos en empleos de carrera administrativa
pues, como se ha explicado, el ejercicio regular y continuo de la función pública de las personerías exige la provisión definitiva del empleo a la
mayor brevedad posible. De hecho, como se puede advertir, la situación planteada en la consulta es por sí misma anómala, ya que los concejos
municipales debieron elegir personero dentro de los plazos señalados en la ley, de forma que se garantizara la continuidad institucional entre el
funcionario saliente y el entrante; por tanto, frente a esa irregularidad, los límites temporales para el encargo del empleo de personero deben
interpretarse de manera restrictiva.

 

De acuerdo con el concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, no existe norma que contemple el encargo para el
empleo de personero municipal. No obstante, asimila el empleo de personero municipal que es de periodo, a un empleo de libre nombramiento y
remoción, situación por la cual en su consideración el encargo de personero municipal debe aplicarse el límite temporal de 3 meses.

 

De  otra  parte,  la  Procuraduría  General  de  la  Nación,  a  través  del  oficio  PAFP  No.  811  de  fecha  26  de  mayo  de  2020,  se  dirigió  a  las  mesas
directivas de los Concejos municipales del país, manifestando lo siguiente:

 

Teniendo en cuenta que el 1º de marzo de 2020 no se había hecho el nombramiento de algunos personeros, los respectivos concejos hicieron
encargos hasta tanto tomara posesión el candidato elegido después de superar todas las etapas del concurso de méritos. Como es de su
conocimiento, la duración de estos encargos no puede ser superior a 3 meses, de conformidad con el pronunciamiento de la Sala de Consulta y
Servicio Civil del Consejo de Estado en Concepto No. 2283 del 22 de febrero de 20161.

 

Por lo anterior y debido a que actualmente está cumpliendo su deber de culminar el trámite de elección del Personero, se recuerda que ante la
actual coyuntura generada por el COVID– 19, en caso de que los personeros no hayan sido elegidos debido a que falta alguna etapa del concurso
que deba surtirse por parte del Concejo directamente, el Artículo 12 del Decreto 491 de 2020 autoriza a los órganos, corporaciones, y demás
cuerpos colegiados, de todas las ramas del poder público, a realizar sesiones no presenciales para que sus miembros puedan deliberar y decidir
por comunicación simultánea o sucesiva.

 

De otro lado, el Artículo 23 de la Ley 136 de 1994, “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de
los municipios”, señala que, si por cualquier causa los concejos no puedan reunirse ordinariamente en las fechas previstas, lo harán tan pronto
como fuere posible. De igual forma, menciona que los alcaldes pueden convocar a sesiones extraordinarias para que se ocupen exclusivamente
de los asuntos que se sometan a su consideración.

 

Finalmente, de conformidad con el Artículo 34 de la Ley 734 del 2000, es deber de todos los servidores públicos cumplir y hacer que se cumplan
los deberes contenidos en la Constitución, la ley, y demás actos emitidos por funcionario competente, así como cumplir con diligencia, eficiencia
e imparcialidad el servicio que le sea encomendado.

 

De acuerdo con lo anterior, teniendo en consideración el concepto 2283 de 2016 de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, y
el  Oficio  PAFP  No.  811  del  26  de  mayo de  2020,  en  criterio  de  esta  Dirección  Jurídica,  el  encargo  del  empleo  de  personero  municipal,  no  se
encuentra contemplado en norma alguna. No obstante, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado asimila el empleo de personero
municipal a un empleo de libre nombramiento y remoción, por lo cual, el termino de duración de los encargos es de 3 meses.
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No  obstante,  la  temporalidad  del  cargo  del  personero  encargado  o  interino  estará  sujeta  a  la  provisión  definitiva  mediante  el  concurso  de
méritos, por lo cual, el concejo municipal deberá realizar los trámites pertinentes para realizar el respectivo concurso para proveer el cargo de
personero municipal,  apenas termine el  proceso judicial  que se encuentra en curso.  En cuanto al  cambio de personero interino será la
corporación quien determine las circunstancias y deberá motivar la decisión de la terminación de la interinidad.

 

En caso que requiera mayor información sobre las normas de administración de los empleados del sector público y demás temas competencia
de este Departamento Administrativo puede ingresar a la página web de la entidad, en el link “Gestor Normativo”: /eva/es/gestor-normativo,
donde podrá encontrar todos los conceptos relacionados emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyecto: Luis Fernando Nuñez.

 

Revisó. Jose Fernando Ceballos.

 

11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PÁGINA:

 

1. Por la cual se reforma parcialmente la ley 136 de 1994, el decreto extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la ley orgánica de presupuesto, el
decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descentralización y se dictan normas para la racionalización del gasto
público nacional.

 

2. Por el cual se expide el Código de Régimen Municipal
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